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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA Ne á 
LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA S.A. INMOSOLUCIÓN ENS 

: EL. ES 
-Excla ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero del-2000, a las 17600 ” 

' enel domicilo principal de la empresa ubicado en las calles Machala y Fernández 
. Salvador s/n, se reúnen las siguientes personas: el señor General de Brigada Carlos 
Salazar Lossa-en su calidad de Director General del ISSFA propietariódel cien por 
iéñto de la totalidad del capital de la Compañía, el señor Coronel de Estado "Mayor 

Milton Córdova Gerente General y Representante Legal de la Compañía, quien actuara 

como secretario. 
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- ¡Actúa como Presidente de la Junta el señor General Carlos Salazar Lossa que a la vez es 
el Presidente de la Compañía; y como secretario el señor Coronel E.M. Milton Córdova. 

O ¡Por secretaria se confirma la presencia de la totalidad del capital de la Compañía. 

Se da inicio a la sesión proponiendo el siguiente punto del día: 

1. Aumentar el “capital suscrito y pagado de la compañía hasta-eb-de monto del capital 
no. “autorizado, estipulado en la escritura de Constitución, es deéir 60'000.0007u0. 

Se acepta por unanimidad el orden del dia y continua la sesión. 

. El señor Coronel E.M. Milton Córdova toma la palabra y expresa lo citado en el orden 

7 del día, para lo cual enuncia la posibilidad de realizar lo antes mencionado basándose en 

una resolución expresa de la Superintendencia de Compañias, en la que se estipula que 
basta com hacer el respectivo asiento contable y que el Notario donde se constituyó la 
empresa tome nota al margen de dicha decisión a la véz de inscribir el presente acta ante 

0 eb Registrador del Cantón. 

SOCIO: No. Acciones. Cap. Suscrito Cap. cen Cap. Autorizado! 

JISSFA - . 60.000 60.000.000 60.000.000 60.000.000 

  

TOTAL 60.000 60.000.000 60.000.000  ' 60.000.000 

Se somete a votación la moción del señor Coronel E.M. Milton Córdova, la que es 
, aceptada por la totalidad de los presentes. 

"Sin otro punto' que tratar, el Presidente de la'junta declara terminada la reunión, 
ordenando un receso de una liora para que el secretario redacte el acta y se comunique 
con el abogado para realizar la minuta necesaria. 

Una vez que ha sido redactada el acta es leída a todos los presentes, y se aprueba. 
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Siendo las 198100 se declara terminada la sesión n del Directorio, ye én constancia rar riñán en 
unidad de acto. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

MN " " " “a e E igar- : 

RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición el Abogado -Juan C. 

Pablo Serrano, afiliado al Colegdo iyge VAhogados de 
AA a 

13: 
ona . nara gr e o Aa 

Pichincha, bajo el número cinco mil seiscientos treinta 
Cs 

y. tres, -con esta fecha, y en, tresaifojaco útiles: 

a AA 
protocolizo en el registro de escrituras públicas de la 

Notaría Primera de este Cantón actualmente a mi cargo, 

el documento que antecede. Quito, veintiocho de junio AN 

del “año dos mil. El Notario, (firmada)d Doctor ¡Jorge 

Machado €. (sigue un cello). 

Es fiel y, SEGUNDA 

COPTA - CERTIFICADA del documento que antecede, 

protecolizado hoy ante mí; y. en fe de ello, la 

- Sonfiero debidamente sellada y firmada en Quito, 

veintiocho de junio del año dos mil. 

  

 



  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

LA CUADRA COMPAÑTA — INMOBILIARIA Y 

| COMERCIALIZADORA S.A INMOSÓLUCION, ' celebrada 

en, esta Notaria con fecha trece de Enero de 

: “mal novecientos noventa y nueve, “tomé nota del 

- contenido de la - presente : PROTOCOLIZACION DE 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

LA COMOAÑIA LA CUADRA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

S.A. INMOSOLUCION.- Quito a tres de Agosto del 

año dos mil. 
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NEPUBLICA DEL ECUADOR _ 
UPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

RESOLUCION No.00.Q+1J. 00 / 

DOCTOR XAVIER MUÑOZ CHAVEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

CONSIDERANDO: 

QUE .la Resolución No. 99.1.3.3.006 de 2 de agosto de 1999, 

O publicada en el Registro Oficial No. 252 de 11 de los mismos 

mes y año contiene el Reglamento sobre el procedimiento 
de aumento del capital suscrito dentro del autorizado en 

las compañías anónimas y de economía mixta; 

QUE la aplicación del reglamento antes citado ha demostrado 
K la necesidad de ampliar el alcance de las normas contenidas 

NN en gus artículos 7 incigo primero, 10 inciso primero y 
, 11, de modo que el capital suscríto dentro del cupo 

autorizado pueda constar en acta protocolizada o en 
escritura pública, según prefiera la compañía respectiva; 

. ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE:   
Ampliar el alcance de los textos de los artículos 7 inciso 
primero, 10 inciso primero y 11 del antes mencionado reglamento, 
en estos términos: 

AXTICULO PRIMERO.- El inciso primero del artículo 7 dirá: 

"Art. 7.- El aumento del capital suscrito dentro del límite 
preestablecido por el capital autorizado, será resuelto por 
la junta general de accionistas. El acta protocolizada_o la 
escritura pública en que conste dicho capital suscrito, salvo 

el caso previsto en el artículo siguiente, no requerirá la 

aprobación del Superintendgte, pero deberá inscribirse en el 
Registro Mercantil." -- o se . 
o 

  

A A a 

AKTICULO SEGUNDO.- El inciso primero del artículo 10 dirá: 

"Art. 10.- A la Superintendencia de Copias se comunicará 
el aumento del cspital suscrito dentro del cupo autorizado, 

para lo cual a la nota “informativa se adjuntará copía certificada 
de la respectiva acta protocolizada o de la escritura pública 
en que figure la suscripción hecha por cada accionsta en el 
incremento de capital, así como la forma de su pagó y la 

constancia, en cada caso, sobre si éste se ha efectuado total 
o parcialmente." 
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ARTICULO TERCERO. El artículo 11 dirá: 

"Art. 11l.- El Notario que hubiere mola la escritura 
pública de constitución de la compañía deberá anotar al margen 
de ella el aumento de capital contenido en el acta protocolizada 
o en la escritura pública a la que se refiere el artículo 
anterior. Asimismo el Registrador Mercantil deberá marginar 
dicho incremento de agita en la inscripción de la escritura 
de constitución, e ifiscribirlo en el Registro a su cargo." 

ARTICULO CUARTO.- La presen Resolución entrará en vigencia 
a partir de esta fecha, s perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Metropolitano, a 17 ABR. 200 Y 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA.-y firmada en Quito, Dístrito 
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IlEGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   

  

  

    

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1773 del Registro 
Mercantil de treinta de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2905vta., Tomo 130,lo 

referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañia "LA 
CUADRA COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA S.A. 
INMOSOLUCION”.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la 

otorgada el 23 de Junio del 2.000, ante el Notario PRIMERO del Cantón Quito, DR. JORGE 

MACHADO CEVALLOS.- Quito, a catorce de Agosto del año dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- ze 

Protocolizacion del Acta de Junta General de Accionistas de 28 de Febrero del 2000, Y 
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